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RESOLUCIÓN No. 

 

Por medio de la cual se convalida y autoriza el procedimiento de acceso, consulta y utilización de la base 
de datos de la información que produce y administra la Registraduría Nacional del Estado Civil, para la 

autenticación e identificación biométrica en línea y se autoriza su prestación en algunas notarías del país, 
conforme lo dispuesto en el Decreto Ley 019 de 2012. 

 

LA SUPERINTENDENTE DELEGADA PARA EL NOTARIADO 

 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas en el numeral 19 del artículo 11 y los 
numerales 2 y 7 del artículo 24 del Decreto 2723 de 2014, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el artículo 227 de la Ley 1450 de 2011 establece que “para el ejercicio de funciones públicas, las 
entidades públicas y particulares que ejerzan funciones públicas pondrán a disposición de las demás 
entidades públicas, bases de datos de acceso permanente y gratuito, con la información que producen y 
administran”, a lo que adicionó que éstas sólo tendrán derecho a cobrar por el acceso a los datos y base 
de datos que administren, los costos asociados a su reproducción, así como los servicios de quien lo 
administra, en el evento de requerir procesamientos o filtros especiales adicionales a la información 
publicada en la base de datos.  

Que el artículo 18 del Decreto Ley 019 de 2012 dispuso que “en los trámites y actuaciones que se cumplan 
ante las entidades públicas y los particulares que ejerzan funciones administrativas en los que se exija la 
obtención de la huella dactilar como medio de identificación inmediato de la persona, ésta se hará por 
medios electrónicos. Las referidas entidades y particulares contarán con los medios tecnológicos de 
interoperabilidad necesarios para cotejar la identidad del titular de la huella con la base de datos de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil (…)”.  

Que de conformidad con lo previsto en los parágrafos 2, 4 y transitorio del artículo 18 del Decreto Ley 019 
de 2012, los notarios como particulares que ejercen funciones públicas están obligados a contar con 
sistemas de obtención electrónica remota de la huella dactilar, así como con los mecanismos de obtención 
electrónica de la huella dactilar que interoperen y permitan cotejar la huella con la base de datos de la 
Registraduría Nacional del Estado y de esta forma, identificar a la persona. 

Que mediante la Resolución 14681 de 2015, la Superintendencia de Notariado y Registro reguló la 
prestación del servicio de biometría en línea para la identificación personal inmediata mediante medios 
tecnológicos de interoperabilidad necesarios para cotejar la identidad del titular de la huella con la base de 
datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
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Que a través de la Resolución 5633 de 2016, la Registraduría Nacional del Estado Civil reglamentó las 
condiciones y el procedimiento para el acceso a las bases de datos de la información que produce y 
administra la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Que la Registraduría Nacional del Estado Civil certificó al aliado tecnológico de la Unión Colegiada del 
Notariado Colombiano, en adelante “U.C.N.C.”, la empresa Gestión de Seguridad Electrónica S.A. - GSE, 
para brindar el servicio de autenticación biométrica, que lo habilita para continuar con la siguiente etapa 
del proceso para obtener acceso a la información biométrica que se encuentra en la base de datos de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Que le corresponde a esta Superintendencia, a fin de ejercer la inspección, vigilancia y control del servicio 
público notarial, expedir los actos administrativos que se requieran para orientar la prestación del servicio 
de identificación y autenticación biométrica, así como implementar sistemas administrativos y operativos 
para lograr la eficiente prestación del servicio, procurando su racionalización y modernización, dentro de 
un esquema de confiabilidad y seguridad, para evitar las suplantaciones o fraudes en los trámites notariales 
dispuestos en la ley, en tanto el sistema de identificación biométrica en línea constituye garantía de 
transparencia y seguridad en los trámites que requieran los usuarios del servicio notarial. 

Que en la Instrucción Administrativa 03 de 2017, se precisó que, a partir de la misma, el proceso 
tecnológico que se adelante para la identificación biométrica, por razones de seguridad deberá incluir la 
firma digital del notario, sin que ello implique el cobro de una tarifa adicional a la prevista para identificación 
biométrica, por cuanto hace parte del proceso técnico respectivo. 

Que los notarios que se citan a continuación, solicitaron que se les autorice para realizar la identificación y 
autenticación biométrica en línea con “U.C.N.C.”. 

NOMBRE DEL NOTARIO NOTARÍA 

RAFAEL ADOLFO ROJAS MARTÍNEZ ÚNICA DEL CÍRCULO DE MIRAFLORES  – BOYACÁ 

ERIC TREMOLADA ÁLVAREZ SEXTA (6) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Que, por su parte, la “U.C.N.C.”, mediante oficios del 29 de enero y del 14 de marzo de 2024, solicitó la 
expedición de las resoluciones correspondientes, a través de las cuales se les autorice la prestación del 
servicio a través del sistema de identificación biométrica como operador biométrico de las Notarías que se 
citaron en la consideración anterior. 

Que según lo previsto en el artículo 5° de la Resolución No. 14682 de 2015, modificado por el artículo 1° 
de la Resolución 417 de 2016, para efectos de convalidar la iniciación y ejercer los controles pertinentes, 
la notaría y el operador respectivo, deberá contar con la autorización emitida por la Superintendencia de 
Notariado y Registro, por lo cual se procede a autorizar la prestación de tal servicio a los Notarios que a 
continuación se relacionan: 

NOMBRE DEL NOTARIO NOTARÍA 

RAFAEL ADOLFO ROJAS MARTÍNEZ ÚNICA DEL CÍRCULO DE MIRAFLORES  – BOYACÁ 
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ERIC TREMOLADA ÁLVAREZ SEXTA (6) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO - Para efectos de convalidar la iniciación y ejercer los controles pertinentes, se 
autoriza la prestación de tal servicio a los notarios que a continuación se relacionan, como quiera que 
cumplen con los requisitos necesarios para la adecuada y oportuna prestación del servicio, entre ellos, la 
Instrucción Administrativa No. 03 del 08 de marzo de 2017, en los términos dispuestos en la Resolución 
14681 del 31 de diciembre de 2015 y demás disposiciones concordantes a partir: 

NOMBRE DEL NOTARIO NOTARÍA FECHA 

RAFAEL ADOLFO ROJAS 

MARTÍNEZ 

ÚNICA DEL CÍRCULO DE MIRAFLORES  – 

BOYACÁ 

19 DE MARZO DE 2024 

ERIC TREMOLADA ÁLVAREZ SEXTA (6) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 19 DE MARZO DE 2024 

 

PARÁGRAFO: Atendiendo a que el convenio celebrado por LA UNIÓN COLEGIADA DE NOTARIADO 
COLOMBIANO – “U.C.N.C.”, y su aliado tecnológico GESTIÓN DE SEGURIDAD ELECTRÓNICA S.A. – 
GSE, con la Registraduría Nacional del Estado Civil, para la consulta a la base de datos dispuesta en el 
proceso de autenticación biométrica, se encuentra vigente desde el 7 de diciembre de 2022 y que el mismo 
no contempla una fecha final, habida cuenta que se suscribió a perpetuidad, se le advierte a los notarios 
que aquí se autorizan y al operador biométrico, que en caso de alteraciones que lo modifiquen, anulen o 
sustituyan, se deberá informar a esta Superintendencia para que la presente autorización no quedé sin 
efectos. 

ARTÍCULO SEGUNDO – Esta resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 

ARTÍCULO TERCERO – Comuníquese la presente resolución a los notarios a que hace referencia el 
artículo primero de la misma y a su operador biométrico. 

 

Dada en Bogotá, D.C.  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ISABELLA ANDREA HERNÁNDEZ ARANDA 
SUPERINTENDENTE DELEGADA PARA EL NOTARIADO 

 
 

 

Proyectó:  Ronald Yesid Torres García – Superintendencia Delegada para el Notariado. 
Revisó:  Yerson Alexander Escobar Villa – Superintendencia Delegada para el Notariado.  

usuariolocal
Texto tecleado
02894  DE  19-03-2024

usuariolocal
Texto tecleado
02894  DE  19-03-2024

usuariolocal
Texto tecleado
 19-03-2024


